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culminado el mes, para lo cual es necesario delegar 
dichas facultades al Gerente Municipal Metropolitano. 
En este sentido, la Gerencia de Asuntos Jurídicos 
concluye, según el Informe N° 24-2019-MML-GAJ, que 
es legalmente viable atender la delegación indicada, 
mediante resolución de alcaldía, para delegar 
en el funcionario mencionado las modificaciones 
presupuestaras en el Nivel Funcional Programático 
del presupuesto de la Municipalidad Metropolitana 
de Lima durante el ejercicio fiscal 2019, y disponer la 
publicación de la misma en el Diario Oficial El Peruano;

Estando a lo expuesto, y de conformidad a lo 
dispuesto por el numeral 6 del artículo 20 de la Ley 
Nº 27972, Ley Orgánica de Municipalidades; el Texto 
Único Ordenado de la Ley  N° 28411, Ley General del 
Sistema Nacional de Presupuesto, aprobado por Decreto 
Supremo Nº 304-2012-EF, y lo dispuesto en la Novena 
Disposición Complementaria Final y Primera Disposición 
Complementaria Transitoria del Decreto Legislativo del 
Sistema Nacional de Presupuesto Público, Decreto 
Legislativo N° 1440;

SE RESUELVE:

Artículo Primero.- Delegar, en el Gerente Municipal 
Metropolitano, la facultad de aprobar las modificaciones 
presupuestarias en el Nivel Funcional Programático 
durante el Ejercicio Presupuestario 2019, incluido sus 
anexos, a propuesta y previa opinión favorable de 
las Gerencias de Finanzas y de Planificación, según 
corresponda; así como aquellas que se requieran en 
el período de regularización, por las consideraciones 
expuestas en la presente resolución.

Artículo Segundo.- Precisar que, la delegación 
de facultades a que se refiere la presente resolución 
comprende las atribuciones de pronunciarse y/o resolver, 
sin eximir la obligación de cumplir con los requisitos y 
procedimientos legales establecidos para cada caso en 
concreto.

Artículo Tercero.- Encargar a la Gerencia de 
Planificación, hacer de conocimiento la presente 
resolución a la Contraloría General de la República 
y a la Dirección General de Presupuesto Público del 
Ministerio de Economía y Finanzas, para los fines 
respectivos.

Artículo Cuarto.- Encargar a la Secretaría General la 
publicación de la presente resolución en el Diario Oficial 
El Peruano.

Regístrese, comuníquese y cúmplase.

JORGE MUÑOZ WELLS
Alcalde
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MUNICIPALIDAD 

DE BARRANCO

Aprueban formatos para su uso en 
los Procedimientos Administrativos 
Sancionadores en el Distrito de Barranco

DECRETO DE ALCALDÍA
Nº 001-2019-MDB

Barranco, 24 de enero de 2019

VISTOS:

El Informe Nº 001-2019-SGFyC-GDE-MDB de la 
Subgerencia de Fiscalización y Control; el Informe 
Nº 001-2019-GDE-MDB de la Gerencia de Desarrollo 
Económico; el Informe Nº 017-2019-GAJ/MDB de la 

Gerencia de Asesoría Jurídica y el Memorándum Nº 038-
2019-GM/MDB de la Gerencia Municipal; y,

CONSIDERANDO:

Que, conforme lo establece el artículo 194º de la 
Constitución Política del Estado, modificado por la 
Ley de Reforma Constitucional, en concordancia con 
el artículo II del Título Preliminar de la Ley Nº 27972, 
Ley Orgánica de Municipalidades, los Gobiernos 
Locales gozan de autonomía, que radica en la facultad 
de ejercer actos de gobierno, administrativos y de 
administración, con sujeción al ordenamiento jurídico;

Que, el artículo 46º y 74º de la Ley Orgánica 
de Municipalidades Nº 27972 establecen que las 
normas municipales son de carácter obligatorio y su 
incumplimiento conlleva la aplicación de sanciones, 
sin perjuicio de promover las acciones judiciales que 
correspondan;

Que, mediante Ordenanza Nº 486-MDB se aprobó el 
Régimen de Aplicación de Sanciones Administrativas y 
el Cuadro de Infracciones y Sanciones Administrativas 
de la Municipalidad Distrital de Barranco;

Que, el artículo segundo de las disposiciones 
transitorias y finales de la Ordenanza Nº 486-
MDB, no contempla los siguientes formatos: acta 
de internamiento de vehículo, orden de salida de 
vehículo, acta de entrega de vehículo, constancia 
de internamiento de vehículo por infringir las normas 
municipales;

Que, con informe del visto, la Subgerencia de 
Fiscalización y Control, plantea la aprobación de los 
referidos formatos para proseguir de acuerdo a sus 
funciones fiscalizadoras;

Que, con Informe del visto, la Gerencia de Asesoría 
Jurídica, opina favorablemente a la aprobación 
de los formatos planteados por la Subgerencia de 
Fiscalización y Control, en aplicación de lo dispuesto 
en la cuarta disposición transitoria y final de la 
Ordenanza Nº 486-MDB, que faculta al Alcalde para 
que mediante Decreto de Alcaldía, establezca las 
normas reglamentarias y de aplicación de la referida 
Ordenanza;

En uso de las facultades conferidas por la cuarta 
disposición transitoria y final de la Ordenanza Nº 486-
MDB y el numeral 6) del artículo 20º y el artículo 39º 
de la Ley Orgánica de Municipalidades Nº 27972, con 
el visto bueno de la Gerencia de Asesoría Jurídica;

DECRETA:

Artículo Primero.- APROBAR los formatos que en 
Anexo I forman parte integrante del presente Decreto 
de Alcaldía, e INCORPORARLOS en la segunda 
Disposiciones Transitorias y Finales de la Ordenanza 
Nº 486-MDB que aprueba el Régimen de Aplicación 
de Sanciones Administrativas (RAS) y el Cuadro de 
Infracciones y Sanciones (CUIS) de la Municipalidad 
Distrital de Barranco.

Artículo Segundo.- ENCARGAR la aplicación de 
lo dispuesto en el presente Decreto de Alcaldía a la 
Subgerencia de Fiscalización y Control de la Municipalidad 
Distrital de Barranco.

Artículo Tercero.- El presente Decreto de Alcaldía 
entrará en vigencia al día siguiente de su publicación.

Artículo Cuarto.- ENCARGAR a la Secretaria General 
la publicación del presente Decreto de Alcaldía en el Diario 
Oficial El Peruano y al Área de Comunicaciones e Imagen 
Institucional la publicación de la misma, en el portal 
institucional de la Municipalidad de Distrital de Barranco 
(www.munibarranco.gob.pe) y los que correspondan de 
ser el caso.

Regístrese, publíquese, comuníquese y cúmplase.

JOSÉ JUAN RODRÍGUEZ CÁRDENAS
Alcalde
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VEHICULO MARCA: AÑO:

CANTIDAD BUENO REGULAR MALO CANTIDAD BUENO REGULAR MALO

SEGUROS DE FAROS

SEGURO DE AROS

SEGURO DE VASOS

ANTENA DE RADIO

CARTON VEHICULO OFICIAL

CIRCULINA

BOCINA PATRULLERA

TELEFONO CELULAR

BOTIQUIN PRIMEROS AUXILIOS

MALETIN DE PLASTICO

RADIO DE COMUNICACIONES

MODELO: PLACA:

CENICERO

CARTON DE PROTECCION

PALANCA DE VASOS

FARO PIRATA

ACCESORIOS MOTOR

TAPA DE RADIADOR

MEDIDOR DE ACEITE

MOTOR LIMPIAPARABRISAS

TAPA DE ACEITE

BATERIA

INTERNADO POR:

NOMBRE NOMBRE

RECIBIDO POR:

OTRAS OBSERVACIONES

CLAXON

PURIFICADOR DE AIRE

SOPORTE DE BATERIA

MANIZUELA

MEDIDOR DE AIRE

TRIANGULOS

CUÑA

LLANTA Y ARO DE REPUESTO

LLAVE DE BOCA

EXTINGUIDOR

GATA CASTILLO HIDRAULICA

INFLADOR

LLAVE BUJIA CON PALANCA

LLAVE DE RUEDA

LLAVE FRANCESA

ACCESORIOS INTERNOS

HERRAMIENTAS

DESARMADOR UNIVERSAL

POLARIZADOS

LLAVES DEL VEHICULO

TARJETA DE PROPIEDAD

AUTORIZACION DE POLARIZADO

ALARMA Y LLAVERO

BLOQUEADOR DE MOTOR

ALFOMBRA DE PROTECCION

PISOS DE JEBE

RADIO

PARLANTES

RELOJ

TAPA DE GASOLINA

CABEZAL DE ASIENTOS

ALICATE MECANICO

ENCENDEDOR

ESPEJO RETROVISOR INTERNO

LUCES INTERIORES

MANIJA PARA LEVANTAR LUNAS

ASIENTOS TAPIZADOS

PERILLA PALANCA DE CAMBIO

MASCARA

VASOS DE RUEDAS

SEGURO CAPO DE MOTOR

CHAPA COMPUERTA DE GASOLINA

CHAPA DE MALETERO

FAROS DELANTEROS GRANDES

LLANTAS 

LUCES DE PELIGRO

LUCES DIRECC. DELANTEROS

LUCES DIRECC. POSTERIORES

MANIJA DE PUERTAS

ACCESORIOS EXTERNOS

AROS DE RUEDA

BRAZOS LIMPIAPRABRISAS

ESPEJOS RETROVISORES LATERALES

FAROS DELANTEROS CHICOS

FECHA DE INTERNAMIENTO: LUGAR DE INTERMIENTO:

N°…………………..           ACTA DE INTERNAMIENTO DE VEHICULOS

ANEXO I
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PLACA

FECHA

HORA

OBSERVACIONES:

FIRMA DEL INSPECTOR

…………...…………...…………...…………...…………...…………...…………...…………...…………...…………...…………...…………...…………...…………...…

………...…………...…………...…………...…………...…………...…………...…………...…………...…………...…………...…………...…………...…………...……

……...…………...…………...…………...…………...…………...…………...…………...…………...…………...…………...…………...…………...…………...………

…...…………...…………...…………...…………...…………...…………...…………...…………...…………...…………...…………...…………...…………...…………

...…………...…………...…………...…………...…………...…………...…………...…………...…………...…………...…………...…………...…………...…………...

NOMBRE:…………………………………………………

DNI N°:…………………………………………………….

NOMBRE:………………………………………………

CODIGO:………………………………………………

FIRMA DE CONTRIBUYENTE / PROPIETARIO

N° TARJETA:…………………………………………………………

MODELO:……………………………………………………………

CARACTERISTICAS DE INTERNAMIENTO:……………………………..

RES. MEDIDA CAUTELAR:…………………………………………………….

MODALIDAD DE INTERNAMIENTO:…………………………………….

TIEMPO DE INTERNAMIENTO (DIAS CALENDARIO):…………….

PAGO POR SERV. DE GUARDIANIA:………………………………………

PAGO POR SERV. DE REMOLQUE:………………………………………..

DATOS DEL VEHICULO

N°MOTOR: ……………….………...…...…………

MARCA:……………………….. AÑO:………………………

TELEFONO FIJO:…………………………………………………….

DNI DE LA PERSONA AUTORIZADA:……………………………………

TELEFNO CELULAR:……………………………………………………………..

PROPIETARIO, NOMBRES Y APELLIDOS:……………………………………………………………………………………………………………………..

PERSONA AUTORIZADA, NOMBRES Y APELLIDOS:…………………………………………………………………………………………………………

DNI DE PROPIETARIO:……………………………………………

ORDEN DE SALIDA DE VEHICULO

ANEXO I
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VEHICULO MARCA: AÑO:

CANTIDAD BUENO REGULAR MALO CANTIDAD BUENO REGULAR MALO

SEGUROS DE FAROS

SEGURO DE AROS

SEGURO DE VASOS

ANTENA DE RADIO

CARTON VEHICULO OFICIAL

CIRCULINA

BOCINA PATRULLERA

TELEFONO CELULAR

BOTIQUIN PRIMEROS AUXILIOS

MALETIN DE PLASTICO

RADIO DE COMUNICACIONES

  

FECHA DE INTERNAMIENTO: LUGAR DE INTERMIENTO:

N°…………………..           ACTA DE ENTREGA DE VEHICULO

ANEXO I

LUCES DE PELIGRO

LUCES DIRECC. DELANTEROS

LUCES DIRECC. POSTERIORES

MANIJA DE PUERTAS

ACCESORIOS EXTERNOS

AROS DE RUEDA

BRAZOS LIMPIAPRABRISAS

ESPEJOS RETROVISORES LATERALES

FAROS DELANTEROS CHICOS

CABEZAL DE ASIENTOS

ALICATE MECANICO

ENCENDEDOR

ESPEJO RETROVISOR INTERNO

LUCES INTERIORES

MANIJA PARA LEVANTAR LUNAS

ASIENTOS TAPIZADOS

PERILLA PALANCA DE CAMBIO

MASCARA

VASOS DE RUEDAS

SEGURO CAPO DE MOTOR

CHAPA COMPUERTA DE GASOLINA

CHAPA DE MALETERO

FAROS DELANTEROS GRANDES

LLANTAS 

LLAVE FRANCESA

ACCESORIOS INTERNOS

HERRAMIENTAS

DESARMADOR UNIVERSAL

POLARIZADOS

LLAVES DEL VEHICULO

TARJETA DE PROPIEDAD

AUTORIZACION DE POLARIZADO

ALARMA Y LLAVERO

BLOQUEADOR DE MOTOR

ALFOMBRA DE PROTECCION

PISOS DE JEBE

RADIO

PARLANTES

RELOJ

TAPA DE GASOLINA

EMTREGADO POR:

NOMBRE: NOMBRE:

RECIBIDO POR:

OTRAS OBSERVACIONES

FARO PIRATA

ACCESORIOS MOTOR

TAPA DE RADIADOR

MEDIDOR DE ACEITE

MOTOR LIMPIAPARABRISAS

TAPA DE ACEITE

BATERIA

CLAXON

PURIFICADOR DE AIRE

SOPORTE DE BATERIA

MODELO: PLACA:

CENICERO

CARTON DE PROTECCION

PALANCA DE VASOS

MANIZUELA

MEDIDOR DE AIRE

TRIANGULOS

CUÑA

LLANTA Y ARO DE REPUESTO

LLAVE DE BOCA

EXTINGUIDOR

GATA CASTILLO HIDRAULICA

INFLADOR

LLAVE BUJIA CON PALANCA

LLAVE DE RUEDA
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MUNICIPALIDAD DE CARABAYLLO

Ordenanza que establece beneficio 
tributario y administrativo en la jurisdicción 
del distrito de Carabayllo

ORDENANZA MUNICIPAL
Nº 001-2019/MDC

Carabayllo, 14 de enero de 2019

VISTO:

En sesión ordinaria de consejo, de fecha 14 de enero 
del 2019; Informe Nº001- 2019-SATR- GAT/MDC, de fecha 
08 de enero del 2019, la Sub Gerencia de Administración 
Tributaria y Recaudación emite el proyecto de ordenanza 
que establece Beneficio Tributario y Administrativo en la 
Jurisdicción de Carabayllo, Memorando Nº 010-2019-
GAT/MDC, de fecha 09 de enero del 2019; Informe Legal 
Nº 025-2019-GAJ/MDC, de fecha 10 de enero del 2019, y;

CONSIDERANDO:

Que, la Constitución Política del Perú reconoce la 
autonomía política, económica y administrativa de los 
Gobiernos Locales otorgándoles potestad tributaria para 
crear, modificar y suprimir contribuciones, tasas, arbitrios 
y derechos Municipales, o exonerar de estos dentro de 
su jurisdicción con los límites que señala la Ley; por ello 
el Concejo Municipal cumple una función normativa a 
través de Ordenanzas, las cuales tienen rango de ley, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 74º, 191º inciso 
4 del 195º e inciso 4 del artículo 200º, de la Constitución 
Política del Perú;

Que, el tributo constituye la denominación genérica, el 
mismo que comprende a los Impuestos, las Contribuciones, 
las Tasas y dentro de estas últimas tenemos a los Arbitrios, 
los Derechos y las Licencias; en virtud de la autonomía 
y facultad delegada en los Gobiernos Locales mediante 
Ordenanzas se establece el régimen tributario municipal 
y se conceden beneficios tributarios, fijándose la Tasa de 
Interés Moratorio – TIM tomando como base la fijada por 
la SUNAT, sin que exceda de ella; por ello los intereses 
moratorios se aplican diariamente desde el día siguiente 
a la fecha de vencimiento del tributo hasta la fecha de 

pago inclusive, multiplicando el monto del tributo impago 
por la TIM diaria vigente. La TIM diaria vigente resulta de 
dividir la TIM vigente entre treinta (30). Para ello debemos 
de señalar que la obligación tributaria es el vínculo entre 
el acreedor – Municipalidad de Carabayllo – y el deudor 
tributario – los contribuyentes –, teniendo como objeto el 
cumplir la prestación tributaria, caso contrario es exigida 
coactivamente. Dentro de dicha facultad tiene la capacidad 
de aprobar la Tasa de Interés Moratorio TIM aplicable para 
aquellos tributos que administran, tomando como base 
la TIM fijada por la Superintendencia de Administración 
Tributaria – SUNAT. Dicha obligación nace cuando se 
realiza el hecho previsto en la ley como generador de la 
obligación de hacer (declarar) o dar (pagar);

Que, la condonación es uno de los medios mediante 
los cuales se extingue la obligación tributaria, la deuda 
tributaria está constituida por el tributo, las multas y los 
intereses moratorios por el pago extemporáneo del 
tributo, el aplicable a las multas y el que se aplica a 
los aplazamientos o fraccionamientos de pago. Cuyo 
pago corresponde a los deudores tributarios o a sus 
representantes. Los pagos se imputan en orden de 
prelación en primer lugar al interés moratorio, luego al 
tributo y luego a la multa, siendo facultad de deudor el 
indicar el tributo, la multa y el periodo por el cual realiza 
el pago, por ello facultad excepcional de los Gobiernos 
Locales el condonar con carácter general el interés 
moratorio, respecto de los tributos que administramos y en 
el caso de las tasas alcanza la misma también al tributo; 
de conformidad con lo dispuesto en la Norma II y IV del 
Título Preliminar, en concordancia con lo dispuesto en los 
artículos 1º, 2º, inciso 3) del 27º, 28º 31º, 33º y 41º, del 
Decreto Supremo Nº 135-99-EF Texto Único Ordenado 
del Código Tributario;

Que, el segundo párrafo de la Norma IV del Título 
Preliminar del Texto Único Ordenado del Código Tributario, 
aprobado por Decreto Supremo Nº 133-2013/EF, establece 
que los Gobiernos Locales, mediante Ordenanza, pueden 
crear, modificar y suprimir sus contribuciones, arbitrios, 
derechos y licencias o exonerar de ellos, dentro de su 
jurisdicción, y con los límites establecidos por Ley;

Que, mediante informe Nº 001-2019-SATR-GAT/
MDC, la Subgerencia de Administración Tributaria y 
Recaudación, indica que existe una cartera acumulada 
de años anteriores por cobrar por concepto del Impuesto 
Predial y Arbitrios Municipales en la vía ordinaria y 
coactiva producto del no pago oportuno por parte de los 
contribuyentes; así como también existe un segmento 

DIRIGIRSE A LA SUB GERENCIA DE FISCALIZACION Y CONTROL (PALACIO MUNICIPAL)

RESOLUCION DE MEDICA CAUTELAR N°……………………………………………………………………………………………………………………………………….

ACTA DE INTERNAMIENTO N°……………………………………………………………………………………………………………………………………………………..

CODIGO DE INFRACCION N°…………………………………………………………………………………………………………………………………………………………

MUNICIPALIDAD DE BARRANCO

ORDENANZA N°486-2017-MDB

FECHA:              /               /        

DIRECCION DEL DEPOSITO VEHICULAR…………………………………………………………………………………………………………………………………………

1736319-1


